
Proceso No. 11001-31-10-019-2009-00730-00 (Fijación de cuota alimentos) 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

 Bogotá  D.C., veintidós de abril de dos mil veintidós.  
 

1. Agréguese a las diligencias y póngase en conocimiento de la parte 

interesada la respuesta emitida por el Director de Nómina y Prestaciones Sociales 

de la Fuerza Aérea Colombiana, mediante la cual informó que “(…) el señor 

FLOREZ DÍAZ, se encuentra con asignación de retiro de la Institución mediante 

Resolución Comando Fuerza Aérea No. 053 de fecha 24-01-2020, por tal motivo, 

se remite su oficio a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL con oficio 

radicado FAC-S-2021-034071-CE”. (Archivo 009). 

 

2. Con todo, se ordena comunicar a la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares - CREMIL, la decisión adoptada por el Despacho en el numeral 1 del auto 

de 6 de octubre de 2021. Ofíciese en los mismos términos ordenados en el 

mencionado proveído. 

 
 

Notifíquese, 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   062 de 25/04/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

m.n.g. 
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